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Bogotá, D.C., 7 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00570 

Proceso Medida de Protección 

Cuaderno REINGRESO 03 feb 2023 

 

De la documentación remitida por la Comisaría Cuarta de Familia – San Cristóbal I de 

esta ciudad, se advierte que la Comisaría de origen no efectuó la notificación en debida 

forma del proveído del 14 de diciembre de 2020 (fl. 81 archivo digital 00), ni del proveído 

del 29 de junio de 2022, mediante los cuales se efectuó la conversión de la multa en arresto 

impuesta en su contra y posteriormente se remitió el expediente para que se efectuara la 

conversión de la multa en arresto por su no pago (fl. 101 archivo digital 00), pues, 

observado el libelo, y como se expresó en auto anterior, dichas notificaciones carecen de 

las formalidades que exige la ley para tener como válida la notificación de que trata el art. 

292 del C.G. del P.  

 

Posteriormente, obrante a folio 113, la Comisaria de origen emite Auto del 31 de agosto de 

2022, mediante el cual convierte la multa impuesta al accionado en arresto de nueve días, 

Auto que tiene intento de notificación electrónica (folio 115 archivo digital 00) e intento 

de notificación física (fl. 119 archivo digital 00). 

 

Dichas notificaciones no se pueden tener en cuenta por este estrado judicial, pues, si bien 

la primera es remitida al correo electrónico de la parte accionada guter_19@hotmail.com, 

no se observa en el libelo, acuse de recibo o constancia de entrega de dicho correo 

electrónico, por lo cual no se puede pregonar el efectivo enteramiento de la providencia 

por la parte incidentada. De igual manera, el intento de notificación física obrante en el 

folio 119, pese a poseer radicado de envió N° S2022121842, no cuenta con certificación 

emanada por empresa de mensajería, en la que se certifique la efectiva entrega de la 

documental a la dirección indicada. 

 

Por último, se evidencia que la providencia del 31 de agosto de 2022 (Fl. 113 archivo 00) 

adolece de errores mecanográficos en cuanto al tiempo de arresto ordenando, a razón de 

3 días por cada salario mínimo. 

 

Motivo por el cual, se ORDENA la devolución de las diligencias a la aludida Comisaría, 

para que realice la notificación al accionado en debida forma del auto que convierte la 

multa en arresto, cumpliendo con los términos anteriormente señalados y corrija los 

errores mecanográficos en que pudo haber incurrido. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.  
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Se les requiere para que se abstengan de remitir las diligencias hasta tanto se dé 

cumplimiento en debida forma a lo ordenado por este despacho.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

AM 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

8 de febrero de 2023  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 7 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00047 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 286 del 

C.G. del P., se corrige el numeral 1º de la providencia que data del 15 de diciembre de 2022, 

en el sentido de indicar que el término de 6 meses de suspensión allí decretada es contado 

desde la fecha de presentación de la solicitud 06 de octubre de 2022 y no como allí 

erróneamente se indicó. 

 

En lo demás permanece incólume la providencia citada. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

8 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 7 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00364 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 
Cuaderno L.S.C. 

 
Revisado el trabajo de partición presentado por los partidores (archivo 33), se advierte 

que no es posible impartirle aprobación por lo siguiente: 

 

No se elaboró la correspondiente hijuela de deudas conforme fue indicado en el auto del 

28 de noviembre de 2022, comoquiera que, si bien se indicó en la primera hijuela que se 

adjudica a favor del acreedor “Fondo Nacional del Ahorro” el valor y porcentaje que 

constituye la acreencia inventariada, avaluada y aprobada, no se elaboró la respectiva 

hijuela de deudas, y además no fue adjudicada en común y proindiviso a los ex consortes, 

sino al acreedor hipotecario, no siendo esto procedente. 

 

Tengan en cuenta los partidores que, acorde con lo preceptuado por el art. 1394 sustancial 

y el art. 508 del Código General del Proceso: “4. Para el pago de los créditos insolutos relacionados 

en el inventario, formará una hijuela suficiente para cubrirlas deudas, que deberá adjudicarse a los 

herederos en común, o a estos y al cónyuge o compañero permanente si dichos créditos fueren de la sociedad 

conyugal o patrimonial, salvo que todos convengan en que la adjudicación de la hijuela se haga en forma 

distinta.” 

 

De lo anteriormente transcrito, claro resulta que no queda al libre albedrío del partidor 

formar o no la hijuela de deudas, como tampoco la manera en que habrá de ser adjudicada. 

 

Con base en lo dispuesto en el art. 509 núm. 5º del CGP, la partición debe ser rehecha con 

el fin de que constituya en correcta forma la respectiva hijuela de deudas, en la que 

deberán determinar el porcentaje del bien con el que será cubierta y la asignación 

respectiva a cada uno de los ex cónyuges, con el fin de que pueda hacerse efectiva. 

 

Cumplido lo anterior deberán hacer la respectiva comprobación.  

 

Por lo anterior, se ORDENA a los partidores que dentro del término de CINCO (5) DÍAS 

contado a partir de la notificación de este auto, REHAGAN el trabajo acorde a lo indicado 

en este proveído, so pena de hacerse acreedoras de las sanciones establecidas en el artículo 

510 del C.G.P. 
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Se les conmina para que verifiquen con detenimiento el cabal cumplimiento de las órdenes 

de refacción impartidas, efectuando una revisión completa y minuciosa al trabajo antes 

de su presentación (descripción de los bienes, linderos, tradición, nombres, número de 

cédula, liquidación, hijuelas, comprobación, etc), para evitar más dilaciones. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

8 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 7 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00556 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede, así como la solicitud presentada por la 
apoderada judicial de los asignatarios y de conformidad con el artículo 286 del C.G. del 
P., se corrige el numeral 1º de la providencia que data del 14 de diciembre de 2022, en el 
sentido de indicar que el nombre del causante es CAMPO ELÍAS LÓPEZ SUSPES y no 
como allí erróneamente se indicó. 
 
Esta providencia hace parte integral de la sentencia referida. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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8 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 7 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00803 

Proceso Impugnación de Paternidad 
Cuaderno Principal 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede, así como la solicitud presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el artículo 285 del C.G. 

del P., se aclara el auto proferido el 28 de noviembre de 2022 (archivo 32) por cuanto no 

se indicó si la audiencia concentrada señalada se realizaría de manera virtual o presencial. 

 

En este sentido indíquese que la audiencia señalada para realizarse el 15 del mes de 

febrero de 2023 a las 11:00 am se llevará a cabo a través de MICROSOFT TEAMS 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que descargar 

a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante para mejor 

conexión. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 

normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia 

de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar 

un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la fecha 

de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión para 

el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio de la 

audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que 

permitan el inicio puntual de la diligencia. 

   

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 
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diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

   

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

   

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

08 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 7 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00037 

Proceso REVOCATORIA M. PROTECCIÓN 

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se debe traer a colación lo 

reglado en el art. 16 de la ley 1257 de 2008: 

 

“Artículo 16. 

El artículo 4 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 1 de la Ley 575 de 2000 quedará así: 

"Artículo 4°. Toda persona que dentro de su contexto familiar sea víctima de daño físico, psíquico o daño 

a su integridad sexual, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de otro 

miembro del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, al 

comisario de familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de este al Juez Civil Municipal o 

Promiscuo Municipal, una medida de protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o 

agresión o evite que esta se realice cuando fuere inminente” (subrayado fuera de texto). 

 

Así como lo reglado en el art 12 de la Ley 575 de 2000: 

 

“Artículo 12. El artículo 18 de la 294 de 1996 quedará así: 

"Artículo 18. En cualquier momento, las partes interesadas, el Ministerio Público, el Defensor de Familia, 

demostrando plenamente que se han superado las circunstancias que dieron origen a las medidas de 

protección interpuestas, podrán pedir al funcionario que expidió la orden la terminación de los efectos de 

las declaraciones hechas y la terminación de las medidas ordenadas.(sic) 

Contra la decisión definitiva sobre una medida de protección que tomen los Comisarios de Familia o los 

Jueces Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, procederá en el efecto devolutivo, el Recurso de 

Apelación ante el Juez de Familia o Promiscuo de Familia. 

Serán aplicables al procedimiento previsto en la presente ley las normas procesales contenidas en el 

Decreto número 2591 de 1991, en cuanto su naturaleza lo permita".” (Subrayado fuera de texto). 

 

En el presente asunto, mediante demanda radicada en la oficina de reparto, se pretende 

por parte del accionante que este estrado judicial revoque la medida de protección MP 

180-21 del 6 de mayo de 2021, proferida por la Comisaría Cuarta de Familia – San Cristóbal 

I, en la cual se otorgó medida de protección definitiva a favor de la señora Yeidy Marcela 

Mora Hernández y en contra del señor Jesús Alfonso López Garzón. 

 

Acorde a la norma en cita, este Juzgado no es competente para conocer del presente 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5387#4


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

asunto, pues como lo reza el art. 16 de la ley 1257 de 2008, el competente para conocer de 

las medidas de protección es el Comisario de Familia del lugar donde ocurrieron los 

hechos, o en caso de que este falte, el Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal, por lo 

que no es viable que el accionante pretenda acudir directamente a la jurisdicción, máxime 

cuando la medida está teniendo trámite en la Comisaría Cuarta de Familia – San Cristóbal 

I. 

 

En concordancia con lo anterior, y teniendo en cuenta lo reglado en el art 12 de la Ley 575 

de 2000, la parte accionante en el presente asunto, debió realizar la solicitud de la 

terminación de la medida de protección ante el funcionario que expidió la medida aludida, 

o en caso tal de no estar conforme con las decisiones definitivas, lo procedente es 

presentar el correspondiente Recurso de Apelación ante el funcionario emisor, para que 

este remita la correspondiente medida de protección con toda la documental del proceso 

y las actuaciones realizadas por este a reparto entre los Jueces de Familia del Circuito 

correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO:   REMITIR el expediente a la Comisaría Cuarta de Familia – San Cristóbal 

I, para lo que corresponda, previas constancias del caso. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido   por   la   Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

8 de febrero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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